
 

 
 
 
 

 

 
SHCP / Acuerdo por el que se dan a conocer las 
cuotas complementarias y las cuotas definitivas 

del IEPS aplicables a las gasolinas y al diésel en el 
mes de abril de 2016 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el 25 de marzo 
a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las cuotas complementarias y las cuotas definitivas del 
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a las gasolinas y 
al diésel, así como los precios máximos de dichos combustibles, aplicables 
en el mes de abril de 2016. 
 
Las cuotas complementarias aplicables para el mes de abril de 2016, que 
deben sumarse a las cuotas disminuidas a que se refiere el artículo 
segundo del Acuerdo por el que se da a conocer la banda de precios 
máximos de las gasolinas y el diésel para 2016 y otras medidas que se 
indican, publicado el 24 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la 
Federación, así como a la cuota del diésel establecida en el artículo 2o., 
fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 
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